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COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 
478/MMGC/13 
Cargo: Subgerencia Operativa Personal del Cuerpo de Agentes de Tránsito 
Ministerio: Jefatura de Gabinete de Ministros. 
 

ACTA N°1  
Cierre de Inscripción. 
Determinación de fecha para Examen Escrito de Oposición. 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días del mes de agosto de 2013, los 
integrantes del Comité de Selección del Concurso Público Abierto de Antecedentes y 
Oposición convocado por Resolución Nº 478/MMGC/13, disponen:  

Considerando que, el apartado 2.f del artículo 6º del anexo a la Resolución N° 
1040/SECRH/11, dispone que una vez vencidos los plazos fijados en la convocatoria a 
concurso el Comité de Selección deberá revisar si los aspirantes cumplen con las 
condiciones de admisibilidad exigidas por el artículo 3º del anexo a la citada Resolución 
y/o con los requisitos específicos que se exijan en el respectivo llamado, corresponde 
expedirse en tal sentido. 

La Resolución Nº 478/MMGC/13, que dispuso el llamado al presente concurso, exige los 
siguientes requisitos específicos de admisibilidad: 

REQUISITOS DEL CARGO 

Nivel Educativo 
Título Universitario 
de grado 
(Deseable) 

Lic. en Relaciones del Trabajo, Recursos 
Humanos, Administración, Psicología y/o 
Abogacía. 

Experiencia 
Laboral 

Acreditada 

Contar con un mínimo de cinco (5) años de experiencia en el 
ámbito público y/o privado en administración de recursos 
humanos en organizaciones con estructuras complejas y elevada 
dotación de personal. (Excluyente). 
 
Contar con experiencia en conducción de equipos de trabajo. 
(Excluyente) 



 

 

Conocimientos 
Técnicos 

 Decreto N° 1510/GCABA/97: Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad. 

 Ley N° 20744: Ley de Contrato de Trabajo. 

 Ley N° 24241: Ley de Jubilaciones y Pensiones. 

 Ley N° 471: Ley de Relaciones Laborales en la 

Administración Pública de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

 Decreto N° 660/GCBA/11: Estructura Orgánico Funcional 

dependiente del Poder Ejecutivo, y modificatorios. 

 Decreto N° 684/GCBA/09: Régimen Gerencial para la 

Administración Pública de la Ciudad de Buenos Aires, y 

normas modificatorias. 

 Convenio Colectivo de Trabajo (Homologado por 

Resolución N° 2778/MHGC/10). 

 Métodos y herramientas de selección y capacitación. 

 Desarrollo de perfiles de puestos de trabajo. 

 Decreto N° 184/GCBA/2010: Régimen Disciplinario. 

 Decreto N° 148/GCBA/2011: Régimen de Transferencias, 
Comisiones de servicios y Adscripciones. 

 Decreto N° 583/GCBA/05: Pautas de encasillamiento 
general  
para el personal de planta permanente del Gobierno de la  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Decreto N° 986/GCBA/04: Escalafón general para el 
personal  
de la planta permanente de la Administración Pública del  
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Nivel Informático 

 Windows Office. 

 Sistemas de administración de archivos/ documentos 
electrónicos. 

 Sistemas informáticos de gestión y administración de  
      recursos humanos (Meta 4, People Soft o similares) 

 

La normativa aplicable instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los 
requisitos mínimos de admisibilidad, y/o los requisitos específicos detallados en el perfil 
del respectivo llamado a concurso, deberán ser excluidos del proceso de concurso. 

En base a los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control 
sobre la totalidad de las personas que se inscribieron electrónicamente al presente 
concurso. 

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del Anexo a la 
Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la Resolución Nº 478/MMGC/13, los presentes 
acuerdan: 
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1. Aprobar la nómina de la totalidad de aspirantes inscriptos al presente concurso 
público abierto de oposición y antecedentes que se detalla en el ANEXO A, que 
como tal forma parte integrante de la presente. 

2. Aprobar la nómina de aspirantes excluidos del presente concurso público abierto 
de oposición y antecedentes que se detalla en el ANEXO B, que como tal forma 
parte integrante de la presente, atento a que los mismos no cumplen con los 
requisitos excluyentes. 

3. Aprobar la nómina de postulantes aceptados al presente proceso de selección que 
se encuentra detallada en el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la 
presente, atento a que los mismos cumplen con los requisitos exigidos. 

4. Fijar la fecha de entrega de documentación entre los días 16 de agosto y 27 de 
agosto de 2013, debiendo el postulante optar por uno de los turnos publicados en 
el portal web de concursos. 

5. Fijar el día 10 de septiembre de 2013, como fecha de realización del examen 
escrito de oposición. El lugar y horario del examen será publicado en el portal web 
de concursos una vez finalizado el plazo de entrega de documentación. 

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de Selección.  

 

 

 

                                 
  

  
María del Carmen Moyano  

Miembro Titular 

 

Mario Ernesto Troiani  
Miembro Titular 

Mario Ambrosone 
Miembro Titular 
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 478/MMGC/13)

Acta Nº 1 - ANEXO A
Totalidad de Aspirantes Inscriptos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Alonso, Analia 30333812

2 Angles, Maria Victoria 30762949

3 Antolini, Luis 30172963

4 Bazzano, Liliana Graciela 13223143

5 Benitez, Marcela 23586702

6 Bertini, Jose Luis 14047797

7 Capello, Patricia Ana 24922903

8 Clementi, Pablo 27084695

9 Corfiati, Silvina Alejandra 22000570

10 De Vega, Fernando Anibal 23431662

11 Del Prado, Mariana 26687077

12 Di Pietro, Hernán Francisco 27823589

13 Estrella, Gladis Mariana 24230136

14 Faro, María Daniela 28463858

15 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

16 Ferrini, Carolina Monica 27767612

17 Figueroa, Nadia 31934030

18 Gabet, Alejandro 10125800

19 Gastiazoro, Natalia 32852038

20 Gimbatti, Claudio César 11644814

21 Gimenez Melo, Jorgelina 17205882

22 Gomez, Cinthia Gisela 28537712

23 Grinberg, Denise 26311988

24 Hilarza, María Estefanía 33655051

25 Insaurralde, Aldana 29077965

26 Insaurralde, Eloina Juliana 27534574

27 Joher, Juan Carlos 16765219

28 Maksemchuk, Carlos Ruben 14063463

29 Martinez, Romina Gabriela 27823492

30 Martinez, Valeria Ines 28777498

31 Mercante, Alejandro 29471363

32 Peña, Karina 22430355

33 Rave, Raul 10133449

34 Rivero, Jorge Ariel 23866731

35 Rodriguez, Carolina Manuela 27600650



36 Romero Brizueña, Guido Leandro 30359293

37 Salguero, Sandra Beatriz 25628031

38 Sesto Rial, María Celeste 29315984

39 Somoza Barón, Ariel Jorge 24561227

40 Taboada Diaz, Aldana Denis 34801038

41 Torbidone, Silvana 28630841

42 Toscano, Victor Manuel 11498714

43 Trapani, Jose Luis 14750708

44 Valverdi, Ezequiel 29636765

45 Velarde, Emilio Alberto 16101882

46 Vergara, Ada Elizabeth 26855160
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 478/MMGC/13)

Acta Nº 1 - ANEXO B
Aspirantes No Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Alonso, Analia 30333812

2 Angles, Maria Victoria 30762949

3 Antolini, Luis 30172963

4 Bazzano, Liliana Graciela 13223143

5 Bertini, Jose Luis 14047797

6 Capello, Patricia Ana 24922903

7 Clementi, Pablo 27084695

8 Corfiati, Silvina Alejandra 22000570

9 De Vega, Fernando Anibal 23431662

10 Del Prado, Mariana 26687077

11 Di Pietro, Hernán Francisco 27823589

12 Estrella, Gladis Mariana 24230136

13 Faro, María Daniela 28463858

14 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

15 Ferrini, Carolina Monica 27767612

16 Gastiazoro, Natalia 32852038

17 Gimenez Melo, Jorgelina 17205882

18 Grinberg, Denise 26311988

19 Hilarza, María Estefanía 33655051

20 Insaurralde, Aldana 29077965

21 Insaurralde, Eloina Juliana 27534574

22 Joher, Juan Carlos 16765219

23 Maksemchuk, Carlos Ruben 14063463

24 Peña, Karina 22430355

25 Rave, Raul 10133449

26 Rivero, Jorge Ariel 23866731

27 Rodriguez, Carolina Manuela 27600650

28 Romero Brizueña, Guido Leandro 30359293

29 Salguero, Sandra Beatriz 25628031

30 Sesto Rial, María Celeste 29315984

31 Somoza Barón, Ariel Jorge 24561227

32 Taboada Diaz, Aldana Denis 34801038

33 Torbidone, Silvana 28630841

34 Trapani, Jose Luis 14750708

35 Valverdi, Ezequiel 29636765
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36 Velarde, Emilio Alberto 16101882
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 478/MMGC/13)

Acta Nº 1 - ANEXO C
Postulantes Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Benitez, Marcela 23586702

2 Figueroa, Nadia 31934030

3 Gabet, Alejandro 10125800

4 Gimbatti, Claudio César 11644814

5 Gomez, Cinthia Gisela 28537712

6 Martinez, Valeria Ines 28777498

7 Martinez, Romina Gabriela 27823492

8 Mercante, Alejandro 29471363

9 Toscano, Victor Manuel 11498714

10 Vergara, Ada Elizabeth 26855160


